
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
Medell ín,  veintidós (22) de abri l  de dos mi l  veintidós (2022 ) 

 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021 00260 00  

PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL   

DEMANDANTES:  FUREL  S .A .  

DEMANDADOS:  FERNANDO LEÓN Y OTROS  

INSTANCIA:  PRIMERA INSTANCIA  

PROVIDENCIA:  INTERLOCUTORIO 349  

DECIS IÓN  REALIZA CONTROL DE LEGALIDAD -  ACEPTA RENUNCIA PODER  -  REQUIERE  
AL DEMANDANTE SO PENA DE DEJAR S IN EFECTO NOTIFICACIÓN DE LOS 
DEMANDADOS -  Y TERMINAR POR EL  PROCESO POR DESISTIMIENTO 
TÁCITO -  T IENE DESISTIDA TÁCITAMENTE MEDIDA CAUTELAR.   

 

Mediante auto del 15 de jul io de 2021  se admitió la demanda en favor de FUREL S.  

A.  y  en contra de la  UT IE  FLOWERS HILL,  LEÓN DÍEZ CARDONA y MAURICIO JOSE 

RODRIGUEZ COTÚA, ordenándose en consecuencia su not if icación.  

 

De un nuevo estudio del escrito de l a demanda se evidencia que el  demandante, 

expresamente informa en el  hecho segundo que la  unión temporal UT IE FLOWERS 

HILL está integrada por FERNANDO LE ÓN DÍEZ CARDONA en 90.0% y por MAURICIO 

JOSÉ RODRÍGUEZ COTÚA en 10.0%; seguidamente relata la  celebra ción del contrato 

verbal que se realizó entre la sociedad Furel S.  A. y la UT IE FLOWERS HILL  para la 

ejecución del contrato de obra N° 1190 del 16 de dic iembre de 2013.  

 

Así  las cosas,  dado que las uniones temporales 1 no dan origen a una persona Jurídica  

dist inta de los socios  individualmente considerados es dable en este punto  ejercer 

el  deber que t iene e l  Juez de adoptar mes medidas necesarias para sanear e l  proceso 

y realizar  control de legalidad al  tenor de lo dispuesto en el  art ículo 42 de Código 

General  del Proceso;  y en consecuencia ,   aclarar el  auto fechado del 15 de jul io de 

20212,  por medio del cual se ADMITIÓ la demanda en su numeral 1°;  indicando al l í ,  

que ésta,  se admite en contra de la UN IE FLOWERS conformado por los señores LEÓN 

DÍEZ CARDONA y MAURICIO JOSÉ RODRÍGUEZ COTÚA.  

 

Por lo expuesto, y quedando claro que la unión temporal no e s tercer demandado 

dentro del  presente proceso a quien se deba noti f icar directamente, s ino por 

 
1 Un i ón  Tempora l :  cuando dos  o  más  pe rsonas  en  forma con junta  pre sen tan  una  mi sma propuesta  para  

la  adjud icac i ón ,  ce leb rac i ón  y  e je cuc i ón  de  un  cont ra to ,  re spond i endo  so l idar i amente  por  e l  

cumpl im ien to  t ota l  de  la  propues ta  y  de l  ob je to  con t ra tado ,  pero la s  sanc i ones  po r  e l  in cumpl imiento 

de  l as  ob l i gac i ones  der i vadas  de  la  propuesta  y  de l  cont ra to  se  impondrán  de  acuerdo  con  l a  

par t i c i pac i ón  en  l a  e je cuc i ón  de  cada uno  de  l os  miembros  de  l a  un i ón  t empora l .  

2 A r ch ivo  49  d ig i ta l  
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intermedio de las personas que lo conforman, en este caso;  los señores  LEÓN DÍEZ 

CARDONA y MAURICIO JOSÉ RODRÍGUEZ COTÚA, se  hace necesario  dejar s in efecto 

el  auto proferido e l  pasado 15 de diciembre de 2021 3,  por  medio del cual se  ordena 

el  emplazamiento de la UNI ÓN TEMPORAL INSTITUCION EDUCATIVA FLOWERS HILL.   

 

Consecuentemente, y de una nueva revisión de las notif icac iones realizada a los 

señores LEÓN DÍEZ CARDONA y MAURICIO JOSÉ RODRÍGUEZ COTÚA pert inente se 

hace ejercer también control de legalidad al  respecto;  pues véase como se tuvo 

notif icado personalmente a  los demandados desde e l  16 de noviembre del año 2021 4 

con base en e l  Decreto 806 de 2020, sin cumplir  estrictame nte con lo regulado en la 

norma, así  como se pasará a expl icar .   

 

Reza el  art ículo 8 del decreto 806 de 2020: “…el interesado afirmará bajo la gravedad 

del juramento, que se entenderá prestado con la petic ión, que la dirección e lectrónica 

o sit io suministrado corresponde al  uti l izado por la  persona a notif icar,  informa rá la 

forma como lo obtuvo y al legará las  evidencias  correspondientes,  particularmente 

las comunicaciones remitidas a la persona a noti f icar  (…)” .    

 

En el  escr ito de demanda, señala el  demandante en el  acápite de notif icaciones,  las  

direcc iones de correo e lectrónico de los demandados:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sin que al l í  se cumpla ,  como se indicó anteriormente, con los requisitos exigidos,  

pues nada se dice sobre la forma en que obtuvo dichos correos electrónicos,  tampoco 

si  los mismos son los uti l izado s por las personas a not if icar.   

 

Por lo expuesto, en aras de evitar que se incurra en una futura causal de nul idad, se  

requiere al  demandante para que, en el  término de cinco (5)  días,  luego de que 

constituya nuevo apoderado, cumpla con tal  exigencia,  so pena de dejar sin efect o 

 
3 A r ch ivo  59  d ig i ta l  

4 A r ch ivo  59  d ig i ta l  



las noti f icaciones ya realizadas,  pues no podrá conval idarse una notif icación que 

carezca de los requis itos formales exigidos.  

 

Por otro lado, se t iene que, mediante auto del 25 de octubre de 2021 5,  se ordenó 

requerir  por desist imiento tácito a l  demandante para que se s irviera aportar prueba 

sobre la caución f i jada;  sin que a la feche e l lo obre  en el  plenario;  por lo dicho y  en 

atención a la  dispuesto en el  art ículo 317 del Código General  del proceso el  cual 

dispone: “…vencido dicho término s in que quien haya promovido e l  trámite respectivo 

cumpla la  carga o realice e l  cata de parte ordenado,  el  juez tendrá por des ist ida 

tácitamente la respectiva actuación y as í  lo declarará en providencia en la  que 

además impondrá condena en costas (…)” ,  lo  que procede es dar apl icación a lo 

norma transcrita,  teniendo en consecuencia  DESISITADA T ÁCITAMENTE, la medida 

cautelar solicitada por el  demandante.  

 

Ahora,  y en atención a lo preceptuado por el  art ículo 76, inciso 4º del Código General  

del Proceso, se acepta la RENUNCIA que del poder hace la abogada Tatiana Alexandra 

Galindo Cel is,  ident if icada con la C.  C.  No. 1.110.447.569 y portadora de la T .  P.  No.  

193.848 del C.  S .  de la J . ,  quien venía actuando como apoderada de la parte  

demandante;  con la  advertencia  de que la renuncia no pone término al  poder s ino 

cinco (5) días después de presentado el  memorial  de renuncia en e l  juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al  poderdante en tal  sentido.  

 

Finalmente, en aras de darle cont inuidad al  presente trámite ,  se requiere a l  

demandante para que, en el  término de 30 días siguientes a la  notif icac ión por 

estado del presente auto, otorgue poder a un nuevo apoder ado que represente sus 

intereses,  so pena de darle apl icación a lo regulado en el  art ículo 317 del Código 

General  del Proceso, ordenando la terminación del proceso.  

 

Por todo lo expuesto, el  Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

 1°)  ACLARAR auto del 15 de jul io de 2021, por medio del cual  se admitió la demanda, 

en el  sent ido de indicar que UT IE FLOWERS HILL  no es tercer demandado dentro del  

presente proceso a quien se deba noti f icar directamente,  s ino por intermedio de las 

personas que lo conforman.  

 

 
5 A r ch ivo  56  d ig i ta l  



2°)  DEJAR SIN EFECTO el auto profer ido el  pasado 15 de dic iembre de 2021, por medio  

del cual  se ordena el  emplazamiento de la  UNION TEMPORAL INSTITUCION 

EDUCATIVA FLOWERS HILL.  

 

3°)  REQUERIR al  demandante para que, en el  término de cinco (5)  días ,  luego de que 

constituya nuevo apoderado,  informe al  Despacho, dónde obtuvo los  correos 

electrónicos por medio del cual not if ico a los demandados, e informe, si  los mismos 

son los uti l izados por  las personas a notif icar,  so pena de dejar  sin efecto dichas 

notif icaciones.  

 

4°)  TENER por DESISTIDA TÁCITAMENTE las  medidas cautelares  solicitadas por  el  

demandante.   

 

5°)  ACEPTAR la renuncia a l  poder  presentada por la  Dra. Tatiana Alexandra Galindo 

Celis  para continuar representando  a la sociedad demandante .  

 

6°)  REQUERIR POR DESISTIMIENTO TÁCITO  a la demandante para que const ituya 

nuevo apoderado, so pena de decretar la  terminación del proceso, al  tenor de lo 

dispuesto en e l  art ículo 317 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

V . V .  

Firmado Por:

 

 

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
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